
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

02 IDRD-CTO-3745-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

30-11-2024 No definido

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA RONAL DAVID ANGULO VARGAS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 92539934

PLAZO DE EJECUCIÓN 3 meses 30 días

VALOR $ 22.588.000

FECHA ACTA DE INICIO 28/10/2024

FECHA DE TERMINACIÓN 27/02/2025

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 5.647.000

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2024-11-01 - 2024-11-30

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA
REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
PARA EL APROVECHAMIENTO Y PROMOCION EN
CONDICIONES ADECUADAS QUE PROPICIEN EL
BUEN USO Y CONVIVENCIA POR LA COMUNIDAD
USUARIA Y VECINA DE LOS PARQUES Y
ESCENARIOS ADMINISTRADOS POR EL IDRD

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).
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Obligación 1: Obligación No. 1: Tramitar los permisos solicitados por los diferentes actores de los parques o
escenarios, de acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Aprovechamiento Económico, realizando la
verificación de los pagos, consignado las observaciones pertinentes en el formato de solicitud y gestionando el
acta de entrega y recibo del parque o escenario según requiera.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se realizan tramites de permisos solicitados al parque para jornada de
donación de sangre y se suben a la plataforma de apoyo económico los pagos realizados por las escuelas,
clubes y reservas de canchas sintéticas y demás pagos realizados por las personas que utilizan horarios pagos
en la cancha de tenis realizando la verificación de estos de acuerdo con lo establecido en el Protocolo de
Aprovechamiento Económico.

 

EVIDENCIA: Anexo 1. Se adjunta PDF con listado de permisos.

 

UBICACIÓN: Carpeta física de permisos, oficina de Administración Parque San Andrés.

Evidencias

Obligación 2: Obligación No. 2: Diligenciar las bases, formatos o formularios que le sean asignados para el
registro de los permisos otorgados y su seguimiento.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se organiza la documentación (permisos, informe de gestión, actas de
reunión…) en carpetas de acuerdo con lo establecido por el área de archivo

 

EVIDENCIA: Anexo 2.  Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo físico en la oficina de Administración del Parque San Andrés.

Evidencias

Obligación 3: Obligación No. 3: Realizar la organización y custodia de todos los soportes generados de la
gestión realizada en el parque o escenario, de acuerdo con lo establecido en el Subsistema de Gestión
Documental y Archivo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se organiza y custodia los soportes generados de la gestión realizada
en el parque. Se realiza gestión documental y verificación de pagos.

 

EVIDENCIA: Anexo 3. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo físico en la oficina de Administración del Parque San Andrés.

Evidencias
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Obligación 4: Elaborar, actualizar y publicar en cartelera la programación de los préstamos de los diferentes
escenarios, al igual que las actividades de interés para la comunidad; cada vez que se requiera, dejando
evidencia semanal de la actividad realizada.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se evidencio la elaboración, actualización y publicación semanal de la
cartelera con las respectivas programaciones del parque,.

 

EVIDENCIA: Anexo 4.  Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Cartelera ubicada en el pasillo de la administración Parque San Andrés.

Evidencias

Obligación 5: Elaborar, publicar y vigilar semanalmente la parrilla de franjas horarias disponibles de los
diferentes escenarios para la oferta de los usuarios, verificando que la asignación de los espacios esté
coordinada con las áreas y según la normatividad existente., dejando evidencia de lo actual en el drive
formulado para tal fin.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se pública y vigila la parrilla de programación por plataforma SIM
portal ciudadano del IDRD de los diferentes escenarios y documentando en drive del parque.

Evidencias

Obligación 6: Obligación No. 6: Proyectar de manera oportuna y en términos de calidad y veracidad las
respuestas a las solicitudes de información, peticiones, quejas, reclamos y demás requerimientos allegados con
ocasión de los proyectos y actividades a cargo de la Subdirección Técnica de Parques. Obligación No. 7:
Informar al área de Administración de Escenarios, mediante el email mantenimiento.parques@idrd.gov.co las
necesidades de intervenciones de mantenimiento urgentes, evitando los posibles riesgos de uso y al email
serviciospublicos.parques@idrd.gov.co, las afectación o daños que se presenten en el suministra de servicios
públicos del parque como agua, luz, gas, internet etc.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se proyectaron y respondieron los correos electrónicos con solicitudes,
preguntas y los demás correos asignados.

 

EVIDENCIA: Anexo 6. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN:     Archivo digital Parque San Andrés. ORFEO parque y correo sanandres@idrd.gov.co

Evidencias

Obligación 7: Informar al área de Administración de Escenarios, mediante el email
mantenimiento.parques@idrd.gov.co las necesidades de intervenciones de mantenimiento urgentes, evitando
los posibles riesgos de uso y al email serviciospublicos.parques@idrd.gov.co, las afectación o daños que se
presenten en el suministra de servicios públicos del parque como agua, luz, gas, internet etc.
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Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se realizó a través del correo mantenimiento.parques@idrd.gov.co los
requerimientos de intervenciones de mantenimientos del parque.

 

 

EVIDENCIA: Anexo 7. Se adjunta PDF.

 

 

UBICACIÓN:     Archivo digital Parque San Andrés correo sanandres@idrd.gov.co.

Evidencias

Obligación 8: Realizar la elaboración y presentación mensual de los informes de gestión, dentro de los diez
primeros días del mes, en la totalidad de capítulos como son infraestructura, aprovechamiento, vigilancia,
control de aseo, lagos fuentes, fumigación, piscina, poda de césped y actividades (según corresponda).

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se realiza la elaboración del informe de gestión del mes anterior,
Radicado 20242100386142 del 12-11-2024.

 

 

EVIDENCIA. Anexo 8. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo general administración del Parque San Andrés.

Evidencias

Obligación 9: Realizar de los diferentes informes, aclaraciones u explicaciones que el supervisor de contrato o
el ordenador del gasto requieran, en el ejercicio de las actividades de administración del escenario.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención no se realiza esta actividad.

 

EVIDENCIA: N/A

 

UBICACIÓN: N/A

Evidencias

Obligación 10: Realizar un seguimiento y/o chequeo de las actividades relacionadas con los contratos de
mantenimiento que se estén adelantando en el parque y reportar oportunamente por medio institucional lo
pertinente cuando se presenten no conformidades, dejando evidencia de la actuación dentro del informe de
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gestión.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se realiza seguimiento y/o chequeo de las actividades relacionadas
con los contratos de mantenimiento vigilancia, aseo, fumigación, entre otros.

 

EVIDENCIA: Anexo 10. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo digital Parque San Andrés correo sanandres@idrd.gov.co.

Evidencias

Obligación 11: Custodiar y velar por el buen estado del inventario asignado para el cumplimiento de las
obligaciones contractuales, elaborando y presentando los informes respectivos.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se custodia y vela por el buen estado del inventario.

 

 

EVIDENCIA: Anexo 11. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo físico en la oficina de Administración del Parque San Andrés.

Evidencias

Obligación 12: Atender los requerimientos de los profesionales que efectúen visitas y/o auditorías sobre el
sistema integrado de gestión (seguimiento administrativo financiero, documental y de procedimientos, entre
otros), dejando evidencia escrita de dicha atención

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se atende la visita del profesional:

 

04-11-2024 capacitación de aprovechamiento económico – Lina Paula Herrera. 

 

El día 18 de noviembre se recibe visita de la contraloría para auditar canchas sintéticas futbol 8 y futbol 11

 

EVIDENCIA: Anexo 12. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo físico en la oficina de Administración del Parque San Andrés.
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Evidencias

Obligación 13: Programar actividades dirigidas a los usuarios, comunidad y personal del parque, con el fin de
fortalecer el sentido de pertenencia y buen uso de los escenarios del mismo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para que la comunidad tenga la posibilidad de utilizar las canchas de tenis y escoger el día, la
hora ya sea en horario gratuito o en horario pago se realizó sorteo los días miércoles a las 10:00 am, para que
puedan tomar una ficha con un turno y pasar en orden a escoger conforme a su tiempo y necesidad.

EVIDENCIA: N/A.

 

 

UBICACIÓN: N/A

Evidencias

Obligación 14: Velar y dar cumplimiento de la normatividad Nacional y Distrital en materia policiva y de orden
público y en caso de presentarse alteración deberá remitir el informe detallado al supervisor del contrato, a más
tardar al día siguiente de la ocurrencia del hecho.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención no se presentaron alteraciones de orden público en el escenario, sin
embargo, se está atento a las diferentes situaciones que se puedan presentar.

 

EVIDENCIA: Anexo 14. Se adjunta PDF.

 

 

UBICACIÓN: N/A

Evidencias

Obligación 15: Asistir a las capacitaciones y / o reuniones que le sean informadas y generar estrategias de
comunicación con su grupo de trabajo, garantizando la información oportuna y clara al supervisor.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Se asistió a la capacitación sobre Pqrs y Orfeo el día 21 de noviembre en las instalaciones
del IDRD

 

EVIDENCIA: Anexo 15. Se adjunta PDF.

 

 

UBICACIÓN: N/A
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Evidencias

Obligación 16: Realizar las actividades de apoyo a la supervisión de contratos o convenios que le sean
asignados por el supervisor y / u ordenador del gasto.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se realizan las actividades de apoyo a la supervisión de contratos o
convenios asignados mantenimiento y vigilancia, no se apoyaron otros contratos asignado por el supervisor.

 

EVIDENCIA: Anexo 16. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: N/A

Evidencias

Obligación 17: Evidenciar el registro del trámite de documentos reasignados o informados en el Sistema de
Gestión Documental ORFEO.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Para el mes en mención se realizan registro del trámite de documentos reasignados o
informados en el Sistema de Gestión Documenta, se recibe capacitación el día jueves 21 de noviembre en las
instalaciones del IDRD sobre el manejo de ORFEO

 

EVIDENCIA: Anexo 17. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: Archivo digital Parque San Andrés. ORFEO parque y correo sanandres@idrd.gov.co

Evidencias

Obligación 18: Elaborar y cargar mensualmente a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de la
gestión adelantada debidamente firmado por el supervisor, acompañado de los soportes de evidencian las
actividades realizadas a si como el pago de aportes al sistema de seguridad social evidenciando el
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Una vez sea revisado aprobado y firmado el informe será cargado a la plataforma SECOP II.

 

 

EVIDENCIA: Anexo 18. Se adjunta PDF.
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UBICACIÓN: Plataforma SECOP II contratista.

Evidencias

Obligación 19: Las demás que le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del contrato.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

ACTIVIDADES: Se realizan brigadas de donación de sangre programada para el día 30 de noviembre, no me
fueron asignadas otras obligaciones por parte del supervidor

 

 

EVIDENCIA: Anexo 19. Se adjunta PDF.

 

UBICACIÓN: N/A

Evidencias

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD SANITAS $ 28.300

PAGO APORTES PENSIÓN PROTECCIÓN $ 36.200

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 5.600

TOTAL $ 70.100

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Firma Contratista

Nombre Completo: RONAL DAVID ANGULO VARGAS
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No. Identificación: 92539934

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: OLGA LUCIA SILVA GUTIERREZ

No. Identificación: 60328758

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-11
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Ciudad y Fecha: BOGOTÁ 2024-11-29

Señores
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE
Atn. Area Financiera

Referencia: Certificado de Información Tributaria para Depuración de la Base del cálculo Retención en La Fuente, Art.
383, 387, 388 Estatuto Tributario (Art. 1.2.4.1.6. y siguientes del Decreto 1625 De 2016), por rentas de
trabajo que no provienen de una relación laboral o legal y reglamentaria. (ley 2277 de 2022 y Decreto 2231
de 2023).

De         conformidad         con         las         normas         citadas         en         la         referencia,         y         con         el         fin         de         suministrarla         información         necesaria         para         el
cálculo         de         mi         base         de         retención         en         la         fuente         aplicable         por         los         ingresos         obtenidos         en         ejecución         del         contrato         de         prestación
de         servicios         3745         de         2024,         suscrito         entre         el         IDRD         y         RONAL         DAVID         ANGULO         VARGAS         identificado         con         C.C         92539934,
bajo         la         gravedad         de         juramento         certifico         que:

A. De conformidad con el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6. y con el párrafo 4 artículo
1.2.4.1.17. del Decreto 1625 de 2016, tomaré costos y/o deducciones asociados a
las rentas percibidas por mi contrato.

Si marca (SI), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T (entre el 4% y 11%).    
Si marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383.

SI NO X

B. Soy Pensionado (a)
Requiere adjuntar certificación de pensión

SI NO X

C. Soy declarante de renta SI NO X

D. Soy responsable de Iva SI NO X

E. Solicito realizar una retención en la fuente adicional a la calculada, por valor de: 0

Responda las preguntas 1 al 10 solo si respondió NO a la pregunta A

1. Durante el año 2023 realicé pago de intereses por préstamos para adquisión de
vivienda (incluido Leasing habitacional)

SI NO X

2. En caso de responder afirmativamente la pregunta 1, por favor adjuntar la certificación
bancaria y completar la siguiente información:

• Terceras personas con las que adquirí el inmueble hacen uso del beneficio tributario SI NO X

• Mi conyugue hace USO del beneficio tributario SI NO X

• Por lo anterior, Declaro que la deducción prevista se debe realizar proporcionalmente
(Decreto 3750 de 1986 Articulo 8). A mi favor

Bajo la gravedad de juramento declaro que el inmueble por el cual estoy pasando la disminución cumple con

los requisitos establecidos en la ley para acceder a este beneficio

% 0       (% de 1 a 100)



3. Durante el año 2023 realicé pagos por salud (medicina prepagada - seguros de salud)

Anexar certificado de la entidad donde se evidencie el valor pagado y el periodo.
SI NO X

4. Para el presente pago realicé aporte a pensiones voluntarios

Anexar copia del pago.

SI NO X

5. Para el presente pago realicé aporte a AFC

Anexar copia de la consiganción.

SI NO X

6. Certifico que tengo algunos de los siguientes dependientes SI NO X

7. Número de dependientes 0

• Hijos menores de 18 años
Requiere registro civil. SI NO X

• Hijos entre los 18 y 23 años a quienes se les esté dando educación
Requiere anexar certificación semestral de pago de matricula expedida por la respectiva
entidad educativa.

SI NO X

• Hijos de cualquier edad que se encuentren en situación de dependencia por
discapacidad 
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

• Cónyuge o compañero permanente en situación de dependencia por ausencia de
ingresos o ingresos anuales inferiores a 260 UVT, o por discapacidad
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

• Padres y hermanos en situación de dependencia por ausencia de ingresos o por
ingresos inferiores a 260 UVT, o por discapacidad
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

Nota: Me comprometo a informar cualquier novedad relacionada con lo aquí manifestado, presentando nuevamente el

certificado, junto con los soportes a que haya lugar.

Firma: ____________________________
Nombre: RONAL DAVID ANGULO VARGAS
Cédula: 92539934
La información tributaria determinada con base en lo aquí certificado, surtirá efecto a partir del primer pago o abono en cuenta posterior a la fecha de
entrega. 
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 Dirección

 Identificación

 1

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 ÚNICO

 Tipo de Empresa

 CL 64A #57 - 23 BLOQUE 5 APTO 701 CC 92539934

 Representante Legal

 INDEPENDIENTE

 BOGOTA D.C.

 RONAL DAVID ANGULO VARGAS

 Total Afiliados

 3007336112

 Departamento

 NATURAL Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALPAGOSIMPLE |

PAGADA 2024-11-26

I 1068330780Tipo Planilla Referencia pago(PIN)

202410202410

Cliente:

Fecha creación reporte 88226500082024-11-26, 04:23:47 PM

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 59 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

ANGULO VARGAS RONAL DAVID

Código Ciudad -
Departamento

11001000 - 11

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 92539934 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

BOGOTA D.C.

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

N

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T

T
D

P

T
A

P

V
S

P

T
A

E Código
Tras.
AFPC

O
R

V
S

T

S
L

N

IG
E

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

L
M

A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 225.880 $ 28.300 $ 225.880 $ 5.600 $ 0$ 0NIN-CC $ 0 $ 0$ 36.200$ 225.880 EPS0053 $ 2.258.8003 3 0X 2302010 $ 0$ 0 $ 0 2,436 %16 % 0 % 0 %0 %12,5 % 314-23

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 0$ 5.600$ 28.300$ 36.200 $ 0 $ 0 $ 70.100

PROTECCION EPS SANITAS POSITIVA DE
SEGUROS NINGUNA CCF

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del
País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 1 

Tramitar los permisos solicitados por los diferentes actores de los parques o escenarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Aprovechamiento Económico, realizando la 
verificación de los pagos, consignando las observaciones pertinentes en el formato de solicitud y 
gestionando el acta de entrega y recibo del parque o escenario según se requiera. 

ANEXO 1 
PDF Con Listado de Permisos y Pagos  

 

 

 



 

 





 



 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 2 

Diligenciar las bases, formatos o formularios que le sean asignados para el registro de los 
permisos otorgados y su seguimiento, actas de reunión. 

ANEXO 2 
PDF ACTAS DE REUNIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 3 

Realizar la organización y custodia de todos los soportes generados de la gestión realizada en el 
parque o escenario, de acuerdo con lo establecido en el subsistema de gestión documental y 
archivo. 

ANEXO 3 
PDF Organización y custodia  

Gestión documental. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 4 

Evidenciar la elaboración, actualización y publicación semanalmente, de la cartelera, drive o 
sistema implementado para tal fin, de la parrilla de programación del préstamo de escenarios en 
sus diferentes modalidades. 

ANEXO 4 
PDF Registro fotográfico de la cartelera.  

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN  5 

Elaborar, publicar y vigilar semanalmente la parrilla de franjas horarias disponibles de los 
diferentes escenarios para la oferta de los usuarios, verificando que la asignación de los espacios 
esté coordinada con las áreas y según la normatividad existente., dejando evidencia de lo actual 
en el drive formulado para tal fin. 

ANEXO 5 
PDF Parrillas de franjas.  

 

 

 



 

 

 

 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 6 

Proyectar de manera oportuna y en términos de calidad y veracidad las respuestas a las 
solicitudes de información, peticiones, quejas, reclamos y demás requerimientos allegados con 
ocasión de los proyectos y actividades a cargo de la Subdirección Técnica de Parques. 

ANEXO 6 
PDF ORDEN CORREOS REALIZADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 7 

Reportar al email mantenimiento.parques@idrd.gov.co, la necesidad de intervenciones de 
mantenimiento urgentes, evitando los posibles riesgos de uso. 

ANEXO 7 
PDF PANTALLAZO DEL CORREO DE LAS SOLICITUDES 

REALIZADAS A MANTENIMIENTO 
 

 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 8 

Realizar la elaboración y presentación mensual de los informes de gestión, dentro de los diez 
primeros días del mes, incluyendo necesidades de mantenimiento e identificación de riesgos; 
igualmente realizar los diferentes informes, aclaraciones o explicaciones que el supervisor de 
contrato o el ordenador del gasto requieran. 

ANEXO 8 
PDF INFORME DE GESTIÓN 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 9 

Atender los requerimientos de los profesionales que efectúen visitas y/o auditorías sobre el 
sistema integrado de gestión (seguimiento administrativo- financiero, documental y de 
procedimientos, entre otros.  

ANEXO 9 
PDF ACTAS DE VISITA. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 10 

Realizar un seguimiento y/o chequeo de las actividades relacionadas con los contratos de 
mantenimiento que se estén adelantando en el parque y reportar oportunamente por medio 
institucional lo pertinente cuando se presenten no conformidades. 

ANEXO 10 
PDF SEGUIMIENTO MANTENIMIENTO  

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 11 

Custodiar y velar por el buen estado del inventario asignado para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, elaborando y presentando los informes respectivos. 

ANEXO 11 
PDF INVENTARIO ASIGNADO. 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 12 

Atender los requerimientos de los profesionales que efectúen visitas y/o auditorías sobre el 
sistema integrado de gestión (seguimiento administrativo- financiero, documental y de 
procedimientos, entre otros.  

ANEXO 12 
PDF ACTAS DE VISITA. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Visita contraloría 

 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 13 

Programar actividades dirigidas a los usuarios, comunidad y personal del parque, con el fin de 
fortalecer el sentido de pertenencia 

ANEXO 13 
PDF FORTALECER SENTIDO DE PERTENENCIA 

. 
 

 

 

 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 14 

Velar y dar cumplimiento de la normatividad Nacional y Distrital en materia policiva y de orden 
público y en caso de presentarse alteración deberá remitir el informe detallado al supervisor del 
contrato, a más tardar al día siguiente de la ocurrencia del hecho. 

ANEXO 14 
PDF ORDEN PUBLICO  

 

No SE PRESENTARON PROBLEMAS DE ORDEN PUBLICO EN PARQUE 

 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 15 

Asistir a las capacitaciones y / o reuniones que le sean informadas y generar estrategias de 
comunicación con su grupo de trabajo, garantizando la información oportuna y clara al supervisor 

ANEXO 15 
PDF ASISTENCIA A CAPACITACIONES. 

 

 

 

 



RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 16 

Realizar las actividades de apoyo a la supervisión de contratos 

ANEXO 16 
PDF SEGUIMIENTO A CONTRATOS MANTENIMIENTO Y 

VIGILANCIA 

 



 

  

 

 

Por lo demás no se hizo apoyo a otros contratos 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 13 

Apoyar la respuesta de documentos reasignados o informados en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO al escenario asignado. 

ANEXO 13 
PDF GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO 

. 
 

 

 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 18 

Elaborar y cargar mensualmente a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de la gestión 
adelantada debidamente firmado por el supervisor, que evidencie el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el contrato, en las fechas establecidas en el mismo. 

ANEXO 18 
PDF PANTALLAZO SECOP II. 

 

 

 

 

 



 

 

RONAL DAVID ANGULO VARGAS 

IDRD-STP-CPS-3745-2024 

OBLIGACIÓN 19 

Las demás que le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del contrato.  
 

ANEXO 19 
PDF OTRAS ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BITACORA 

CÓDIGO DEL PARQUE: 10-234

FECHA FUNCIONES REALIZADAS   EVIDENCIAS

viernes 1 de noviembre de 2024

•  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

• Se pasa revista a los diferentes 

escenarios y programas que están 

realizando actividades en el 

Parque San Andres.

sábado 2 de noviembre de 2024

• • Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

• Se pasa revista a los diferentes 

escenarios y programas que están 

realizando actividades en el 

Parque San Andres.

domingo 3 de noviembre de 2024

• 

* Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andres, se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.*Jornada de 

Donacion de sangre a cargo de la 

fundacion Hematologica de 

Colombia. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES  DE NOVIEMBRE PARQUES 

SAN ANDRES

No CONTRATO Y FECHA: 3745 DE 2024

INFORME No: 02

FECHA DEL INFORME: 01/11/2024 - 30/11/2024

NOMBRE DEL CONTRATISTA: RONAL DAVID ANGULO VARGAS
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BITACORA 

lunes 4 de noviembre de 2024

• • Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, se realiza 

capacitación con Lina  Paula 

Herrera    * • Se ofertan canchas 

sinteticas para la comunidad.

martes 5 de noviembre de 2024 RACIONAMIENTO DE AGUA NO SEHACE APERTURA DEL PARQUE

miércoles 6 de noviembre de 2024

•  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. • Se 

realiza atención al publico en los 

horarios establecidos por la 

Administración del Parque. 

jueves 7 de noviembre de 2024

• •  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. • Se 

realiza atención al publico en los 

horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

viernes 8 de noviembre de 2024

••  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. • Se 

realiza atención al publico en los 

horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

sábado 9 de noviembre de 2024

• •  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. • Se 

realiza atención al publico en los 

horarios establecidos por la 

Administración del Parque.
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BITACORA 

domingo 10 de noviembre de 2024

• •  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. • Se 

realiza atención al publico en los 

horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

lunes 11 de noviembre de 2024

• •  Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. • Se 

realiza atención al publico en los 

horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

martes 12 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.

 

miércoles 13 de noviembre de 2024

• 

* Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.• Se realiza reserva 

de canchas de tenis. 
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BITACORA 

jueves 14 de noviembre de 2024 RACIONAMIENTO DE AGUA NO SEHACE APERTURA DEL PARQUE

viernes 15 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.                                                                                     

sábado 16 de noviembre de 2024

• 

* Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.

domingo 17 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.
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BITACORA 

lunes 18 de noviembre de 2024

•* Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

martes 19 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.* Se atiende visita de 

la contraloria.

miércoles 20 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.                                                      

• Se realiza reserva de canchas de 

tenis. 
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BITACORA 

jueves 21 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.

viernes 22 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al 

equipo de vigilancia y servicios 

generales, en donde se evalúa, 

que cada uno en su lugar 

asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico 

en los horarios establecidos por 

la Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden 

solicitudes y peticiones de 

usuarios, entidades y 

programas.

sábado 23 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.
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domingo 24 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

lunes 25 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

martes 26 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

miércoles 27 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.

jueves 28 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 
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viernes 29 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

sábado 30 de noviembre de 2024

• * Se hace seguimiento al equipo 

de vigilancia y servicios generales, 

en donde se evalúa, que cada uno 

en su lugar asignado, cumplen sus 

obligaciones contractuales. 

• Se realiza atención al publico en 

los horarios establecidos por la 

Administración del Parque.

* Se depura correo electrónico 

institucional del Parque San 

Andrés  se responden solicitudes y 

peticiones de usuarios, entidades 

y programas.

 

OLGA LUCIA SILVA RONAL DAVID ANGULO VARGAS

Supervisor Contrato Contratista
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